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SISTEMAS DE CUIDAR
TRABAJO PRODUCTIVO
(retribuido)

Servicios Públicos

Empresas Especializadas

Profesionales Autónomos

Subempleo (inmigrante)

TRABAJO 
REPRODUCTIVO

(“amoroso”)

““SERVICIO SOCIAL SERVICIO SOCIAL 
MUJERMUJER””

Invisible, Invisible, ““no productivono productivo””, , 
““no valoradono valorado



Nuevos
derechos

Nuevas
políticas

Nuevas 
medidas



EL CUIDADO –CUIDADORA- INFORMAL 
COMO 

ACREEDOR –A-
DEL “CORAZÓN”

DE LOS DERECHOS DE 
CIUDADANÍA SOCIAL



EMPLEO

SUBEMPLEO

TRABAJO “NO PRODUCTIVO”
(cuidados de personas, voluntariado, 

Formación de uno mismo…)



MAS ALLÁ DEL EMPLEO

EL ESTATUTO 
PROFESIONAL DE LA PERSONA



EMPLEO

ACTIVIDAD
PROFESIONAL

TRABAJO
NO PROFESIONAL



Estatuto “cuasi profesional”

Protección
social

Prestación
(“salario social”)

Formación
profesional

Derecho 
al respiro



La persona cuidadora 
como RECURSO

La persona cuidadora 
como SUJETO 
PROTEGIDO



VALORACION
HABER

VISUALIZACIÓN DE 
UN TRABAJO CON 
ROSTRO DE MUJER

PROTECCIÓN 
SOCIAL DE FUTURO

DEBE

¿SUBEMPLEO?SUBEMPLEO?
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